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 2 

ACTA Nº 30-21 3 
Sesión celebrada el 02 de agosto de 2021 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número treinta de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada a las dieciocho horas con catorce 7 
minutos del dos de agosto del dos mil veintiuno.  8 
 9 
Con motivo de la situación que vive el país por la emergencia el COVID-19, se realiza 10 
la presente sesión de manera virtual vía la aplicación Zoom; esto atendiendo los 11 
lineamientos establecidos por las autoridades sanitarias.  12 
 13 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; Sra. Rosibel Jara 14 
Velásquez, Prosecretaria; Sra. Sandra Arauz Chacón, Vocal I; Sr. Hugo 15 
Hernández Alfaro, Vocal II; Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal. 16 
 17 
Miembros ausentes con justificación: Sra. María Mercedes Flores Badilla, 18 
Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, Secretario; Sr. Rafael Ángel 19 
Guillén Elizondo, Tesorero; Srta. Ximena Martín Chacón, Vocal III; Sr. Daniel 20 
González Ramírez, Vocal IV, Sra. Valeria Di Palma Carter, Vocal V.  21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 23 
Picado Mesén, Secretaria de Actas. 24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 28 
Nº 30-21, del 02 de agosto de 2021. 29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 
 32 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 33 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 34 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del  acta 35 
ordinaria 29-21, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 6.- 36 
Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva.8.- Asuntos de fondo 37 
breves y traslados de Fiscalía. 9.- Control de Acuerdos. 38 
 39 
SE ACUERDA 2021-30-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 40 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Cuatro votos.  41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA NO. 29-2021, 43 
DEL 26 DE JULIO DEL 2021.  44 
 45 
Revisada el acta 29-21 del 26 de julio del 2021 por los señores Directores y Directoras 46 
y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  47 
 48 
SE ACUERDA 2021-30-002 Aprobar el acta 29-21, celebrada el 26 de julio de 2021. 49 
tres votos. Se inhibe de votar el Sr. Hugo Hernández Alfaro, por cuanto no estuvo 50 
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presente en dicha sesión.  1 
 2 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  3 
 4 
4.1. El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que el Sr. G.G. envía correos al 5 
Colegio, que son dirigidos a otras entidades y que no solicita ninguna gestión al 6 
Colegio, en tal sentido, sugiere el Departamento Legal, solicitarle que no envíe ese tipo 7 
de correos que no son atinentes a las funciones del Colegio.   8 
 9 
SE ACUERDA 2021-30-003 Con motivo de las comunicaciones que se reciben por 10 
parte del señor G.G., respetuosamente, se le solicita favor dejar de enviar este 11 
tipo de información, por cuanto el Colegio de Abogados y Abogadas no es parte 12 
del asunto ni tiene acciones que realizar y consecuentemente, lo que pasa con 13 
ese tipo de correos es que satura las herramientas del Colegio que están 14 
destinadas para atención de situaciones atinentes a la gestión de la Institución. 15 
Cuatro votos. Responsable: Secretaría comunicar.  16 
 17 
4.2. El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que se reunió con el Sr. Roger Mata, 18 
Asesor del Presidente de la Corte Suprema de Justicia, a fin de realizar una valoración 19 
en pro de eliminar o reducir la mora judicial, tema que está en análisis y 20 
posteriormente, se informarán las gestiones que se lleven a cabo.  21 
 22 
4.3. El Sr. Álvaro Sánchez González, externa la importancia de colaborar con la 23 
Unión Internacional de Notariado Latino, UINL, en la promoción del Congreso XVIII 24 
Jornada Notarial Iberoamericana, a realizarse en San Juan Puerto Rico del 20 al 22 de 25 
Octubre del afio 2021. 26 
 27 
SE ACUERDA 2021-30-004 Que el Departamento de Comunicación y Mercadeo, 28 
divulgue la XVIII Jornada Notarial Iberoamericana, organizada por la Unión 29 
Internacional de Notariado Latino, UINL, y que se llevará a cabo  en San Juan 30 
Puerto Rico del 20 al 22 de Octubre del año 2021. Cuatro votos. Responsable: 31 
Departamento de Comunicación y Mercadeo.  32 
 33 
4.4. El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que la semana pasada se llevó a cabo 34 
el primer taller sobre Nuevas Masculinidades, con la participación de un grupo 35 
importante de personas.  36 
 37 
4.5. El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que la Federación Argentina de 38 
Colegios de Abogados, externó interés de firmar un convenio con el Colegio, en 39 
términos que usualmente se desarrollan como educación jurídica continua, lo que 40 
representa una nueva oportunidad de apertura de nuestro colegio profesional, hacia 41 
otras latitudes que está dentro del marco del proyecto institucional de 42 
internacionalización del gremio.  43 
 44 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA.  45 
 46 
1. Nota DE-ISV-054-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 47 
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Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en el 1 
Departamento de Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes y en 2 
Contabilidad se encuentra al día en el pago de las cuotas de colegiatura, por lo que se 3 
recomienda aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Christopher Madrigal Herrera, 4 
carné nº19090. Aporta carné de agremiado. 5 
 6 
SE ACUERDA 2021-30-005 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Christopher 7 
Madrigal Herrera, carné nº19090. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 8 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 9 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 10 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 11 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 12 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 13 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 14 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 15 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 16 
después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las 17 
pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Cuatro votos. Responsable: 18 
Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 19 
 20 
2. Nota DE-C-082-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, 21 
mediante el cual indica que mediante acuerdo 2021-19-016, se solicitó valorar el caso 22 
del Lic. William Monge Solano.  23 
 24 
… “RECOMENDACIÓN En razón de lo anterior, es consideración de esta Dirección 25 
que debido a que, el artículo 3 del Manual de Subsidios a Abogados claramente 26 
establece que quien solicite ayuda económica debe estar al día con el pago de la 27 
colegiatura y el caso que nos ocupa no lo está, se estaría en imposibilidad de otorgarle 28 
algún monto económico. Además, preocupa lo que se cita en el informe del trabajador 29 
social, que al agremiado no organiza adecuadamente sus finanzas y se le dificulta 30 
priorizar las necesidades, por lo que habría un riesgo latente en que lo que se le pueda 31 
brindar no sea utilizado correctamente”. 32 
 33 
Por las características de la situación, se toma nota.  34 
 35 
3. Copia del oficio CA-AUI-009-21, suscrito por el Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor 36 
Interno, mediante el cual indica que como parte del seguimiento al cumplimiento de 37 
recomendaciones, se encuentra pendiente la atención del CA-AUI-004-21. 38 
 39 
SE ACUERDA 2021-30-006 Trasladar a la Fiscalía la copia del oficio CA-AUI-009-40 
21, del Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno. Lo anterior con la finalidad de 41 
que vayan generando su propia gestión en tal sentido. Cuatro votos. 42 
Responsable: Fiscalía.  43 
 44 
4. Informe PRV-0104-2021, suscrito por el Sr. Carlos Quesada Hidalgo, Proveedor, 45 
sobre   “Recomendación de resolución del concurso Licitación Abreviada N°2021LA-46 
000002-CAB “Compra de equipo de cómputo”. 47 
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… RECOMENDACIÓN. Por cumplir con todas las condiciones y requisitos, formales y 1 
técnicos, establecidos en el cartel, obtener en la fase de evaluación la nota máxima 2 
posible de 100 puntos, y cotizar el menor precio, se recomienda adjudicar de acuerdo 3 
al detalla de ofertas y renglones desarrollado en el punto anterior. El monto total a 4 
adjudicar es de ¢28 693 139.51 (veintiocho millones seiscientos noventa y tres mil 5 
ciento treinta y nueve colones con cincuenta y un céntimos), de los cuales US$41 6 
116.937 corresponde a dólares americanos”. 7 
 8 
SE ACUERDA 2021-30-007 Con fundamento en lo dispuesto en el Capítulo XIII, 9 
cláusula quintagésima primera del “Manual para la contratación de obras, bienes, 10 
suministros y servicios del Colegio de Abogados de Costa Rica”, y las 11 
consideraciones contenidas en oficio PRV-0104-2021, se acuerda resolver el 12 
concurso Licitación Abreviada N°2021LA-000002-CAB “Compra de equipo de 13 
cómputo”, tal como se detalla en el anexo 1 del informe de Proveeduría. … 14 
RECOMENDACIÓN. Por cumplir con todas las condiciones y requisitos, formales 15 
y técnicos, establecidos en el cartel, obtener en la fase de evaluación la nota 16 
máxima posible de 100 puntos, y cotizar el menor precio, se recomienda 17 
adjudicar de acuerdo al detalla de ofertas y renglones desarrollado en el punto 18 
anterior. El monto total a adjudicar es de ¢28 693 139.51 (veintiocho millones 19 
seiscientos noventa y tres mil ciento treinta y nueve colones con cincuenta y un 20 
céntimos), de los cuales US$41 116.937 corresponde a dólares americanos”. 21 
Cuatro votos. Responsable: Departamento Proveeduría.  22 
 23 
5. Nota DAI-069-2021, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 24 
de Incorporaciones, mediante al cual indica que atención al acuerdo 2021-28-016, se 25 
procedió a mantener comunicación con el Sr. Pedro José Carrasco Parrilla, Director 26 
Postgrado en Derecho de la Universidad Castilla-La Mancha. 27 
 28 
… Las siguientes son las Estipulaciones del Convenio considero de importancia de 29 
resaltar:  30 
 31 
PRIMERA.- Este Convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración entre 32 
el Ilustre Colegio de abogados y abogadas de Costa Rica  y la Universidad de Castilla-33 
La Mancha, para la realización de los Cursos de Postgrado en Derecho a celebrar en 34 
Toledo (España) en el mes de enero. 35 
 36 
SEGUNDA.- La Universidad de Castilla-La Mancha ofrecerá para cada edición de los 37 
Cursos de Postgrado en Derecho, una bonificación del 10% sobre el importe de 38 
matrícula, a los miembros del Ilustre Colegio de abogados y abogadas de Costa Rica,  39 
siempre y cuando se hayan formalizado las correspondientes preinscripciones o 40 
matrículas y el presupuesto de dichos cursos permita bonificaciones sin que se 41 
presente déficit.  42 
 43 
TERCERA.- El Ilustre Colegio de abogados y abogadas de Costa Rica, acepta la 44 
bonificación y se compromete a difundir el contenido del presente convenio entre sus 45 
integrantes, así como a colaborar en la promoción y divulgación de la oferta académica 46 
de cada edición de los Cursos de Postgrado en Derecho a celebrar en el mes de enero. 47 
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SE ACUERDA 2021-30-008 De conformidad con la nota DAI-069-2021, del Sr. 1 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueban 2 
las estipulaciones mencionadas en la nota para ser incorporadas al convenio con 3 
la Universidad Castilla-La Mancha, a quienes se es enviará un borrador y 4 
posteriormente pase a revisión del Departamento Legal. Cuatro votos. 5 
Responsable: Director Académico, Departamento Legal.  6 
 7 
6. Nota enviada por el Sr. Randall Madrigal Madrigal, Coordinador Comisión de 8 
Derecho a la Salud, mediante la cual solicita autorización para llevar a cabo de manera 9 
virtual la Jornada internacional: “El Derecho de la Salud frente a la pandemia del 10 
COVID-19”, que se llevará a cabo los días 28, 29 y 30 de setiembre de 2021. 11 
Confiamos en que el próximo año Costa Rica pueda ser la sede del Congreso de la 12 
Red Iberoamericana de Derecho Sanitario (presencial), habiéndose de nuestra parte 13 
hecho el ofrecimiento de nuestra sede, sea el Colegio de Abogados y Abogadas de 14 
Costa Rica, ofrecimiento que ha sido bien recibido por esa red. 15 
 16 
SE ACUERDA 2021-30-009  En atención a la nota del Sr. Randall Madrigal 17 
Madrigal, Coordinador Comisión de Derecho a la Salud, se autoriza llevar a cabo 18 
de manera virtual la Jornada internacional: “El Derecho de la Salud frente a la 19 
pandemia del COVID-19”, los días 28, 29 y 30 de setiembre de 2021. Cuatro votos. 20 
Responsable: Comisión Derecho a la Salud. Departamento de Comunicación y 21 
Mercadeo. 22 
 23 
7. Acta  08-21 de la Comisión de Becas, donde remite acuerdo:  “2021-08-002 aprobar 24 
1.800.000 colones a las siguientes solicitudes de becas de maestría: 1. Leonhardes 25 
Sánchez Angie - carnet 28615 – Maestría en Derecho de familia – Universidad Latina. 26 
2. Arias Aguilar Manuel Antonio – carnet 27808 – Maestría profesional en estudio de la 27 
violencia social  familia – UNED. 3. Guzmán Madriz Dayanna – carnet 29340 – 28 
Maestría en Derecho de trabajo y seguridad social –Universidad Internacional de la 29 
Rioja. 4. Muñoz Mendoza Julio César – carnet 29360 –Maestría en Derecho Penal – 30 
Universidad Internacional  de las Américas. 5. Castillo González Noelia – carnet 29926 31 
– Maestría profesional en ciencias penales – UCR. 6. Chacón Mora Carolina – carnet 32 
26612 – Maestría profesional en derecho público – UCR. 7. Quirós Ballestero Jéssica – 33 
carnet 15426 – Maestría profesional en derecho de familia – Universidad  Latina. 8. 34 
Gómez Solano Leonardo Alberto – carnet 25491 – Maestría en ciencias penales – 35 
Universidad  Internacional de las Américas. 9. Román Sequeira Daniel – carnet 27769 36 
– Maestría en Derecho Laboral – Universidad Latina. 10. Abraham Herrera Jeffry Josue 37 
– carnet 29186 –Maestría profesional en derecho penal – Universidad  Internacional de 38 
las Américas. 11. Thomas Rodríguez Carolina – carnet 28909 – Maestría en derechos 39 
humanos – UNED. 12. Vargas Vargas Marvin Alonso – carnet 28307 – Maestría 40 
profesional en derecho de familia –Universidad Latina. 13. López Arguello Andrey – 41 
carnet 26175 – Maestría profesional en derecho con mención en derecho  laboral y 42 
derecho comercial – Universidad Latina. 43 
 44 
SE ACUERDA 2021-30-010  De conformidad con el acta 08-21 de la Comisión de 45 
Becas, acuerdo:  “2021-08-002 se aprueba:  ¢1.800.000 colones a las siguientes 46 
solicitudes de becas de maestría: 1. Leonhardes Sánchez Angie - carnet 28615 – 47 
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Maestría en Derecho de familia – Universidad Latina. 2. Arias Aguilar Manuel 1 
Antonio – carnet 27808 – Maestría profesional en estudio de la violencia social  2 
familia – UNED. 3. Guzmán Madriz Dayanna – carnet 29340 – Maestría en Derecho 3 
de trabajo y seguridad social –Universidad Internacional de la Rioja. 4. Muñoz 4 
Mendoza Julio César – carnet 29360 –Maestría en Derecho Penal – Universidad 5 
Internacional  de las Américas. 5. Castillo González Noelia – carnet 29926 – 6 
Maestría profesional en ciencias penales – UCR. 6. Chacón Mora Carolina – 7 
carnet 26612 – Maestría profesional en derecho público – UCR. 7. Quirós 8 
Ballestero Jéssica – carnet 15426 – Maestría profesional en derecho de familia – 9 
Universidad  Latina. 8. Gómez Solano Leonardo Alberto – carnet 25491 – Maestría 10 
en ciencias penales – Universidad  Internacional de las Américas. 9. Román 11 
Sequeira Daniel – carnet 27769 – Maestría en Derecho Laboral – Universidad 12 
Latina. 10. Abraham Herrera Jeffry Josue – carnet 29186 –Maestría profesional en 13 
derecho penal – Universidad  Internacional de las Américas. 11. Thomas 14 
Rodríguez Carolina – carnet 28909 – Maestría en derechos humanos – UNED. 12. 15 
Vargas Vargas Marvin Alonso – carnet 28307 – Maestría profesional en derecho 16 
de familia –Universidad Latina. 13. López Arguello Andrey – carnet 26175 – 17 
Maestría profesional en derecho con mención en derecho  laboral y derecho 18 
comercial – Universidad Latina. Cuatro votos. Responsable: Comisión de Becas. 19 
Dirección de Finanzas y Presupuesto.  20 
 21 
8. Informe AL-233-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, que es 22 
respuesta al acuerdo 2021-26-023, sobre correo electrónico de la Sra. María José Mora 23 
Porras, donde solicita revisión del Recurso presentado al examen de excelencia 24 
académica. 25 
 26 
… “CONCLUSIÓN. Con fundamento en lo señalado, lo procedente es declarar 27 
INADMISIBLE el recurso extraordinario de revisión interpuesto por ANA YERLY 28 
JIMÉNEZ PRENDAS, dado que el mismo no hace referencia de acuerdo adoptado por 29 
la Junta Directiva, o bien de acto alguno que sea susceptible de ser recurrido, además 30 
de no haberse determinado la existencia de alguno de los presupuestos previstos por 31 
el artículo 353 de la LGAP, motivo por el cual, deberá estarse a la ya resuelto mediante 32 
acuerdo 2021-15-006 adoptado en la sesión ordinaria 15-21 celebrada el 19 de abril de 33 
2021, en el que en su apartado a) se aprueba parcialmente el informe AL-133-2021 34 
suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director Departamento Legal y 35 
mediante el apartado c) de ese mismo acuerdo, se avalan además los informes del 36 
Departamento Legal donde se detalla lo resuelto a cada expediente, entre ellos el 37 
informe AL-134-2021-8 que se refiere al recurso interpuesto por la petente, en el que 38 
respecto de la pregunta 34 se indica que la opción de respuesta correcta a esa 39 
pregunta corresponde a la opción a), ello acorde con lo previsto por el artículo 113 del 40 
Código Penal, que establece como una causal para definir el homicidio especialmente 41 
atenuado, cuando el que con la intención de lesionar causare la muerte de otro, 42 
además, por encontrarse la pregunta recurrida calificada como correcta desde un inicio, 43 
por lo que su recurso carece de interés. Instruir a la Dirección Académica, para que 44 
notifique lo resuelto”. 45 
 46 
SE ACUERDA 2021-30-011 Se avala el informe AL-233-2021, del Sr. Arnoldo 47 
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Segura Santisteban, que es respuesta al acuerdo 2021-26-023, sobre correo 1 
electrónico de la Sra. María José Mora Porras, donde solicita revisión del 2 
Recurso presentado al examen de excelencia académica. Se hacen propios los 3 
fundamentos del informe… “CONCLUSIÓN. Con fundamento en lo señalado, lo 4 
procedente es declarar INADMISIBLE el recurso extraordinario de revisión 5 
interpuesto por ANA YERLY JIMÉNEZ PRENDAS, dado que el mismo no hace 6 
referencia de acuerdo adoptado por la Junta Directiva, o bien de acto alguno que 7 
sea susceptible de ser recurrido, además de no haberse determinado la 8 
existencia de alguno de los presupuestos previstos por el artículo 353 de la 9 
LGAP, motivo por el cual, deberá estarse a la ya resuelto mediante acuerdo 2021-10 
15-006 adoptado en la sesión ordinaria 15-21 celebrada el 19 de abril de 2021, en 11 
el que en su apartado a) se aprueba parcialmente el informe AL-133-2021 suscrito 12 
por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director Departamento Legal y mediante 13 
el apartado c) de ese mismo acuerdo, se avalan además los informes del 14 
Departamento Legal donde se detalla lo resuelto a cada expediente, entre ellos el 15 
informe AL-134-2021-8 que se refiere al recurso interpuesto por la petente, en el 16 
que respecto de la pregunta 34 se indica que la opción de respuesta correcta a 17 
esa pregunta corresponde a la opción a), ello acorde con lo previsto por el 18 
artículo 113 del Código Penal, que establece como una causal para definir el 19 
homicidio especialmente atenuado, cuando el que con la intención de lesionar 20 
causare la muerte de otro, además, por encontrarse la pregunta recurrida 21 
calificada como correcta desde un inicio, por lo que su recurso carece de interés. 22 
Instruir a la Dirección Académica, para que notifique lo resuelto”. Cuatro votos. 23 
Responsable: Secretaría comunicar.  24 
 25 
9. Informe AL-234-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, que es 26 
respuesta al acuerdo 2021-23-019, sobre consulta del Sr. Giovanni Enrique Incera 27 
Segura. 28 
 29 
… “De acuerdo a lo anterior, es importante entonces indicar que este Departamento 30 
Legal se encuentra impedido para emitir criterios solicitados por directamente por los 31 
colegiados afiliados a esta Corporación, o bien determinar la procedencia o no de una 32 
gestión como la planteada por un agremiado, como lo es el caso que nos ocupa.  33 
 34 
Por lo anterior se considera que para los efectos correspondientes, deberá el 35 
agremiado remitirse a lo acordado por parte de este órgano colegiado en el acuerdo 36 
No.2017 – 19 – 004, tomado en la sesión ordinaria No.19 – 2017, de fecha 12 de junio 37 
de 2017”.  38 
 39 
SE ACUERDA 2021-30-012 Se avala el informe AL-234-2021, del Sr. Arnoldo 40 
Segura Santisteban, que es respuesta al acuerdo 2021-23-019, sobre consulta del 41 
Sr. Giovanni Enrique Incera Segura. Se hacen propios los fundamentos del 42 
informe…“De acuerdo a lo anterior, es importante entonces indicar que este 43 
Departamento Legal se encuentra impedido para emitir criterios solicitados por 44 
directamente por los colegiados afiliados a esta Corporación, o bien determinar 45 
la procedencia o no de una gestión como la planteada por un agremiado, como lo 46 
es el caso que nos ocupa. Por lo anterior se considera que para los efectos 47 
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correspondientes, deberá el agremiado remitirse a lo acordado por parte de este 1 
órgano colegiado en el acuerdo No.2017-19-004, tomado en la sesión ordinaria 2 
No.19-2017, de fecha 12 de junio de 2017”. Cuatro votos. Responsable: Secretaría 3 
comunicar.  4 
 5 
10. Informe AL-235-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, que es 6 
respuesta al acuerdo 2021-26-024, sobre nota del Sr. Jorge Luis Salas Quesada, 7 
donde interpone Recurso de Reconsideración contra lo resuelto en sesión ordinaria 24-8 
21, celebrada el 21 de junio de 2021, informe AL-178-2021 del Departamento Legal, 9 
sobre el examen de excelencia académica.  10 
 11 
…“CONCLUSIÓN. Con fundamento en lo señalado, lo procedente es declarar 12 
INADMISIBLE el recurso extraordinario de revisión interpuesto por JORGE LUIS 13 
SALAS QUESADA, dado que del mismo no se determina la existencia de alguno de los 14 
presupuestos previstos por el artículo 353 de la LGAP, motivo por el cual, deberá 15 
estarse a la ya resuelto mediante acuerdo 2021-24-027 apartado b) adoptado en la 16 
sesión ordinaria 24-21 celebrada el 21 de junio de 2021, se aprueba en su totalidad el 17 
informe AL178-2021 suscrito por el Lic. Arnoldo Segura Santisteban Director del 18 
Departamento Legal, sobre los recursos de apelación interpuestos en contra de la 19 
prueba de excelencia académica aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021 y 20 
mediante el apartado c) de ese mismo acuerdo, se avalan además los informes del 21 
Departamento Legal, donde se detalla lo resuelto a cada expediente, entre ellos el 22 
informe AL-178-2021-237 que se refiere al recurso interpuesto por el petente”. 23 
 24 
SE ACUERDA 2021-30-013 Se avala el informe AL-235-2021, del Sr. Arnoldo 25 
Segura Santisteban, que es respuesta al acuerdo 2021-26-024, sobre nota del Sr. 26 
Jorge Luis Salas Quesada, donde interpone Recurso de Reconsideración contra 27 
lo resuelto en sesión ordinaria 24-21, celebrada el 21 de junio de 2021, informe 28 
AL-178-2021 del Departamento Legal, sobre el examen de excelencia académica. 29 
Se hacen propios los fundamentos del informe…“CONCLUSIÓN. Con 30 
fundamento en lo señalado, lo procedente es declarar INADMISIBLE el recurso 31 
extraordinario de revisión interpuesto por JORGE LUIS SALAS QUESADA, dado 32 
que del mismo no se determina la existencia de alguno de los presupuestos 33 
previstos por el artículo 353 de la LGAP, motivo por el cual, deberá estarse a la 34 
ya resuelto mediante acuerdo 2021-24-027 apartado b) adoptado en la sesión 35 
ordinaria 24-21 celebrada el 21 de junio de 2021, se aprueba en su totalidad el 36 
informe AL178-2021 suscrito por el Lic. Arnoldo Segura Santisteban Director del 37 
Departamento Legal, sobre los recursos de apelación interpuestos en contra de 38 
la prueba de excelencia académica aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 39 
2021 y mediante el apartado c) de ese mismo acuerdo, se avalan además los 40 
informes del Departamento Legal, donde se detalla lo resuelto a cada expediente, 41 
entre ellos el informe AL-178-2021-237 que se refiere al recurso interpuesto por el 42 
petente”. Cuatro votos. Responsable: Secretaría comunicar. 43 
 44 
11. Informe AL-240-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, que es 45 
respuesta al acuerdo 2021-25-040 donde la Sra. Colet María Aguilar Zúñiga, SETENA, 46 
solicita pronunciamiento de si existe autorización, directriz, pronunciamiento u otros 47 
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donde explique la forma de autenticar o certificar documentos de forma digital, ¿cuál es 1 
la forma correcta de realizar autenticaciones y certificaciones de forma digital?. 2 
 3 
“SOBRE EL FONDO. Esta Dirección en otras ocasiones se ha pronunciado sobre el 4 
tema. A manera de ejemplo se cita el oficio AL-329-BIS-2020. Ahora bien, la posición 5 
de esta Dirección obedece únicamente a su criterio al respecto, no es la posición oficial 6 
del Colegio. Se convierte en tal, si el correspondiente informe es aprobado mediante 7 
acuerdo de Junta Directiva. En ese tanto, debe la Secretaría de Actas verificar si el 8 
mencionado criterio fue, tal y como se dijo, debidamente aprobado en Junta Directiva. 9 
Si así lo fue, le corresponde a ésta enviárselo a la gestionante. Cabe decir, que de 10 
haber sido debidamente aprobado por Junta, éste es solamente el criterio del Colegio 11 
que, por sí mismo, no es vinculante, por lo que no debe de utilizarse en esos términos. 12 
Finalmente, es necesario reiterar, que este tipo de consultas no son competencia del 13 
Colegio, SETENA, como ente público que es, tiene una Dirección Jurídica, a la que 14 
debe dirigir todas sus dudas en materia jurídica. Igualmente, cuenta con la posibilidad 15 
de acudir a la Procuraduría General de la República. Ni el Colegio, ni esta Dirección, 16 
pueden suplir la actuación ordinaria de los distintos órganos de la Administración 17 
Pública, para eso cada uno de ellos cuenta con los órganos y mecanismos señalados. 18 
El Colegio sólo se encuentra obligado a emitir los criterios requeridos por el Poder 19 
Judicial, el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo. Discrecionalmente puede referirse a 20 
consultas realizadas por entes, órganos o personas distintos a los tres poderes 21 
mencionados, si y sólo sí, la consulta tiene interés directo que pueda afectar a todo el 22 
gremio. En este caso, es claro que eso no ocurre”. 23 
 24 
SE ACUERDA 2021-30-014  Se avala el informe AL-240-2021, del Sr. Arnoldo 25 
Segura Santisteban, que es respuesta al acuerdo 2021-25-040 donde la Sra. Colet 26 
María Aguilar Zúñiga, SETENA, solicita pronunciamiento de si existe 27 
autorización, directriz, pronunciamiento u otros donde explique la forma de 28 
autenticar o certificar documentos de forma digital, ¿cuál es la forma correcta de 29 
realizar autenticaciones y certificaciones de forma digital?. Cuatro votos. 30 
Responsable: Secretaría comunicar.  31 
 32 
12. Correo electrónico enviado por el Departamento Legal, sobre acuerdo:  2021-25-33 
004 Solicitar al Departamento Legal y Presidencia, emitir un análisis e informe en 34 
relación con el tema de los jueces suplentes que se estaría excluyendo a los abogados 35 
y abogadas litigantes. Ocho votos. Responsable: Departamento Legal, Presidencia”. 36 
 37 
“el acuerdo no dice sobre qué se pide el análisis y no menciona ni envían el acuerdo de 38 
Corte Plena que se pretende que sea analizado. En consecuencia, pide que se aclare 39 
lo dicho y se envíe el acuerdo de Corte Plena para poder dar una oportuna respuesta”. 40 
 41 
SE ACUERDA 2021-30-015 Trasladar al Departamento de Presidencia a fin de que 42 
se proceda a recabar la información correspondiente y remitirla al Departamento 43 
Legal. Cuatro votos. Responsable: Departamento de Presidencia.  44 
 45 
 46 
 47 
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13. Nota enviada por la Sra. Elena Bevilacqua, Directora, UINL, sobre 30° Congreso 1 
Internacional del Notariado – México 2022, mediante la cual adjunta el Plan de trabajo 2 
del Tema II: “El ejercicio de la función pública notarial vinculado a la recuperación de 3 
las economías nacionales en la época de la post–pandemia”.  La ponencia nacional del 4 
tema II deberá redactarse siguiendo fielmente el plan de trabajo enviado sobre la base 5 
del cuestionario que se encuentra en el plan de trabajo mismo y remitirse antes del 15 6 
de febrero de 2022.  7 
     8 
SE ACUERDA 2021-30-016 Trasladar a la Comisión de Notariado, la nota enviada 9 
por la Sra. Elena Bevilacqua, Directora, UINL, sobre 30° Congreso Internacional 10 
del Notariado – México 2022, donde adjunta el Plan de trabajo del Tema II: “El 11 
ejercicio de la función pública notarial vinculado a la recuperación de las 12 
economías nacionales en la época de la post–pandemia”.  La ponencia nacional 13 
del tema II deberá redactarse siguiendo fielmente el plan de trabajo enviado 14 
sobre la base del cuestionario que se encuentra en el plan de trabajo mismo 15 
y remitirse antes del 15 de febrero de 2022. Cuatro votos. Responsable: Comisión 16 
de Notariado.  17 
 18 
14.  Nota DSG-04350-2021, suscrita por la Sra. Karla Huezo Zúñiga, Subjefa Dirección 19 
de Seguros Generales, Instituto Nacional de Seguros, mediante la cual en atención al 20 
acuerdo 2021-24-004, remite propuesta de cotización de un Seguro de 21 
Responsabilidad Civil Profesional para Abogados y Abogadas Notarios que ejercen la 22 
función notarial e inscritos en la Dirección Nacional de Notariado, lo anterior en el 23 
marco de proyecto de ley No. 22313 reforma del Artículo 9 de La Ley N.° 7764, de 17 24 
de abril de 1998. 25 
 26 
SE ACUERDA 2021-30-017 Se tiene por recibido el oficio DSG-04350-2021, de la 27 
Sra. Karla Huezo Zúñiga, Subjefa Dirección de Seguros Generales, Instituto 28 
Nacional de Seguros y se agradece la deferencia en cuanto a las 29 
especificaciones importantes tanto para esta Junta Directiva como para nuestras 30 
personas agremiadas que ejercen el notariado. Con lo anterior, se estaría 31 
avanzando en lo que respecta al apoyo a la reforma del proyecto 22.313. Cuatro 32 
votos. Responsable: Secretaría comunicar.  33 
 34 
15. Correo electrónico enviado por la Sra. Evelyn Salas, mediante la cual indica que el 35 
Sr. Henry Vega, Presidente de la Clínica de la Vista del Club de Leones del Distrito, 36 
remitió propuesta al Colegio para suscribir una alianza a efectos de ofrecer servicios a 37 
todos los agremiados. 38 
 39 
SE ACUERDA 2021-30-018  Trasladar al Departamento de Alianzas Comerciales, 40 
el correo electrónico enviado por la Sra. Evelyn Salas, donde indica que el Sr. 41 
Henry Vega, Presidente de la Clínica de la Vista del Club de Leones del Distrito, 42 
remite propuesta al Colegio para suscribir una alianza a efectos de ofrecer 43 
servicios a todos los agremiados. Cuatro votos. Responsable: Encargada de 44 
alianzas.  45 
 46 
16. Correo electrónico enviado por la Sra. Tatiana Barboza Barboza, Agencia de 47 
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Protección de Datos de los Habitantes (Prodhab), mediante el cual indica que en 1 
septiembre próximo se conmemora el décimo aniversario de la promulgación de la Ley 2 
N.° 8968 de Protección de la Persona frente al Tratamiento de sus Datos Personales, 3 
y, por ende, de la creación de la Agencia de Protección de Datos de los Habitantes 4 
(Prodhab). Como parte de las celebraciones, queremos hacerles parte de la campaña 5 
de comunicación “Tomá el control de tus datos personales”, cuyo especial interés es 6 
promover el adecuado tratamiento de los datos personales de los habitantes en 7 
tiempos de pandemia. Remite enlace y se solicita colaboración para difundir la 8 
información. 9 
 10 
SE ACUERDA 2021-30-019 Trasladar al Departamento de Comunicación y 11 
Mercadeo, el correo electrónico enviado por la Sra. Tatiana Barboza Barboza, 12 
Agencia de Protección de Datos de los Habitantes (Prodhab),  para que genere un  13 
canal de comunicación y coordinación con respecto a la divulgación de la 14 
campaña “Tomá el control de tus datos personales”.  Cuatro votos. Responsable: 15 
Departamento de Comunicación y Mercadeo.  16 
 17 
17. Correo electrónico enviado por el Sr. Henry Amador Zúñiga, mediante el cual 18 
consulta sobre la línea tercera del último párrafo del oficio AL-213-2021.  19 
 20 
SE ACUERDA 2021-30-020 Trasladar al Departamento Legal, el correo electrónico 21 
enviado por el Sr. Henry Amador Zúñiga, mediante el cual realiza consulta sobre 22 
la línea tercera del último párrafo del oficio AL-213-2021. Cuatro votos. 23 
Responsable: Departamento Legal.  24 
 25 
18. Nota enviada por el Sr. Steven Alvarado Bellido, mediante la cual indica que 26 
mediante acta 24 y 26 se da información de la XVIII Jomada Notarial Iberoamericana , 27 
en San Juan Puerto Rico del 20 al 22 de Octubre del afio 2021. Consulta cuáles son los 28 
requerimientos o requisitos que el Colegio define para participar en esa Jornada 29 
Notarial, y también cual sería el itinerario y temas a tratar.  30 
 31 
SE ACUERDA 2021-30-021 En atención a la nota del Sr. Steven Alvarado Bellido, 32 
se autoriza remitirle la información solicitada con respecto XVIII Jomada Notarial 33 
Iberoamericana, que se llevará a cabo en San Juan Puerto Rico del 20 al 22 de 34 
octubre del año 2021. Cuatro votos. Responsable: Secretaría.  35 
 36 
19. Copia de nota enviada por el Sr. Víctor Hugo Castillo Mora, dirigida al Tribunal de 37 
Elecciones Internas, mediante la cual indica:  … “con relación a la Convocatoria por 38 
parte del Tribunal Electoral del Colegio de Abogados, para realizar las elecciones el 39 
sábado cuatro de noviembre de 2021, me presento a solicitar que dicha Convocatoria 40 
sea suspendida…”. 41 
 42 
… “Por lo anterior, solicito al Tribunal de Elecciones de Colegio de Abogados, que 43 
suspenda dicha Convocatoria a Elecciones, hasta tanto, las autoridades sanitarias del 44 
país, determinen que este tipo de eventos ya se puede realizar sin poner en peligro a 45 
los participantes, familias, clientes y todas las personas en las cuales como abogados 46 
estamos en contacto”. 47 
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Al respecto se toma nota.  1 
 2 
20. Nota enviada por la Sra. V. J. M., mediante la cual adjunta el documento que 3 
entregó a la Comisión de Aranceles en atención al acuerdo 2021-28-030. 4 
 5 
SE ACUERDA 2021-30-022 Trasladar al Sr. Olman Ulate Calderón, la nota enviada 6 
por la Sra. V. J. M., mediante la cual adjunta el documento que entregó a la 7 
Comisión de Aranceles en atención al acuerdo 2021-28-030. Cuatro votos. 8 
Responsable: Sr. Olman Ulate Calderón.  9 
 10 
Tribunal Elecciones Internas 11 
 12 
21. Nota TE-003-2021,suscrita por el Sr.  Sergio Donato, Presidente Tribunal Electoral, 13 
mediante la cual indica  14 
 15 
… “La razón de la presente es poner en conocimiento de la Junta Directiva que usted 16 
dignamente encabeza, la respuesta del Tribunal Electoral respecto de los acuerdos 17 
identificados bajo la numeración 2021-29-005, comunicados mediante oficio JD-07-18 
712- 21, el día de ayer. Respecto de los apartes a) y b), se procede a tomar nota de lo 19 
acordado, reiterando la confianza que este órgano electoral le profesa a la señora 20 
Monney Montaño por la calidad de los servicios prestados.  21 
 22 
Acerca del aparte c), este Tribunal, en la tradición inveterada y propia de la dinámica 23 
electoral, y con base en la independencia funcional y de criterio que el artículo 3 del 24 
Reglamento General de Elecciones vigente le confiere, respeta la división de poderes 25 
que al interno del Colegio también existe, como garantía de la institucionalidad 26 
democrática bajo la cual se gobierna. Siendo así, respetuosamente le hace saber a la 27 
Junta Directiva que aspectos de índole administrativo que se requieran para la buena 28 
marcha del proceso electoral, serán coordinados directamente siguiendo los canales 29 
legales e institucionales existentes, tal y como en el pasado se ha hecho y de manera 30 
exitosa”. 31 
 32 
Al respecto se toma nota. 33 
 34 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 35 
 36 
6.1 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, con motivo de la ausencia de lineamientos claros 37 
señalada por el Departamento de Comunicación, respecto de cómo proceder con las 38 
comunicaciones que salen del Colegio, propone que tal como lo establece el artículo 22 39 
inciso 4 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas, es atribución de la 40 
Junta Directiva dirigir las publicaciones que se hagan por cuenta del Colegio, por lo que 41 
sugiere acordar que toda publicación o comunicación masiva, tanto interna como 42 
externa, que se efectúe, debe contar con el visto bueno y aprobación del Señor 43 
Presidente.  44 
 45 
SE ACUERDA 2021-30-023 De conformidad con el artículo 22 inciso 4 de la Ley 46 
Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas, es atribución de la Junta 47 
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Directiva dirigir las publicaciones que se hagan por cuenta del Colegio, por lo 1 
que se acuerda que toda publicación o comunicación masiva, tanto interna como 2 
externa, que se efectúe debe contar con el visto bueno y aprobación del Señor 3 
Presidente. Cuatro votos. Responsable: Departamento Comunicación y 4 
Mercadeo. Dirección Ejecutiva. Presidencia.  5 
 6 
6.1.1 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, señala que para el próximo viernes 06 de 7 
agosto, en razón de las celebraciones del 140 Aniversario de Colegio y dado que se 8 
requiere la presencia de algún personal en el Estado Nacional, propone que dicho 9 
personal pueda trasladarse a partir del mediodía, y que el resto del personal pase a 10 
modo de teletrabajo en la medida de lo posible, o de lo contrario tenga vacaciones. Lo 11 
anterior además por razones de seguridad con motivo del préstamo que está 12 
gestionado, pueda permanecer únicamente el personal de seguridad del Colegio y se 13 
autorice únicamente ingresar al Sr. Álvaro Sánchez González, Sra. Rosibel Jara 14 
Velásquez, Sra. Grettel Arias Carmona y Srta. Xinia Morales Trejos, aparte del 15 
personal de seguridad del Colegio y los invitados especiales de la actividad privada 16 
 17 
SE ACUERDA 2021-30-024 a) El viernes 06 de agosto a partir del mediodía se 18 
suspenden todas las actividades presenciales en las instalaciones del Colegio de 19 
Abogados y Abogadas, el cual permanecerá cerrado. b) Al personal del Colegio 20 
se le comunicará que a partir del mediodía los funcionarios que se requieren para 21 
la organización de la Celebración del 140 Aniversario en el Estadio Nacional, 22 
deberán trasladarse a dicho lugar. El resto del personal pasará a modo 23 
teletrabajo y el que no teletrabaja tendrá vacaciones. c) Al Edificio Principal, por 24 
razones de seguridad, únicamente podrán ingresar Sr. Álvaro Sánchez González, 25 
Sra. Rosibel Jara Velásquez, Sra. Grettel Arias Carmona y Srta. Xinia Morales 26 
Trejos, aparte del personal de seguridad del Colegio y los invitados especiales de 27 
la actividad privada. Cuatro votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Encargado 28 
de Seguridad. Departamento de Comunicación y Mercadeo. 29 
 30 
6.1.2 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, sugiere enviar propuesta al CIJUL en Línea, 31 
para ir creado un banco de datos con los pronunciamientos o antecedentes de la  32 
Fiscalía del Colegio, los cuales se puedan consultar por tema. 33 
 34 
SE ACUERDA 2021-30-025 Enviar propuesta al CIJUL en Línea, para revisar la 35 
posibilidad de ir creado un banco de datos con los pronunciamientos o 36 
antecedentes de la  Fiscalía del Colegio, los cuales se puedan consultar por 37 
tema. Cuatro votos. Responsable: CIJUL en Línea. Fiscalía. TI. 38 
 39 
6.1.3 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, comenta que la Federación Argentina de 40 
Abogados y Abogadas, tiene interés en entablar relaciones con el Colegio y la firma de 41 
un convenio para aspectos académicos, de formación jurídica continua, celebrar 42 
actividades conjuntas, todo dentro del marco académico y también a fin de explorar la 43 
posibilidad de conseguir beneficios mutuos para los agremiados y agremiadas que 44 
tengan interés en cursar estudios de postgrado, doctorados, maestrías. Se está 45 
revisando el borrador de convenio para su posterior aprobación de la Junta Directiva. 46 
Añade, que viene a coadyuvar con el proceso de internacionalización del Colegio; ya 47 
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se inició con España, sigue Argentina y se tienen contactos iniciales con Brasil. De 1 
manera que vamos por muy buen camino con estas alianzas. Se tiene además, 2 
aprobado con acuerdo de la sesión anterior, la incorporación de un español en el 3 
Consejo Editorial de la Revista El Foro, de manera que vamos muy bien en el 4 
cumplimiento de estos objetivos.  5 
 6 
El Señor Presidente, señala que el convenio será sometido a consideración dentro 15 7 
días. 8 
 9 
6.2 La Sra. Sandra Arauz Chacón, comenta que en las incorporaciones que participó 10 
la semana pasada, se acercaron dos personas que asistieron a la ceremonia, uno de 11 
ellos que trabaja en el TSE,  externaron felicitación con respecto al protocolo seguido 12 
en el evento.  13 
 14 
El señor Presidente, destaca que se ha sido coherentes y responsables con el tema 15 
de los protocolos de salud. Añade, la importancia de mantener el monitoreo de este 16 
funcionario del TSE, ya que en algún momento el expertis de estas personas puede ser 17 
muy útil para la organización.   18 
 19 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  20 
 21 
7.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta un reporte sobre el ingreso por concepto  22 
del timbre al mes de junio, el cual fueron ligeramente inferior los ingresos con respecto 23 
al mes de mayo, donde se presentó una importante recaudación en enteros, pero en 24 
demandas disminuyo considerablemente, con un monto aproximado de 36 millones 25 
menos. Enfatiza que a pesar de lo anterior, continua siendo superior en comparación 26 
con el 2020. El acumulado también es superior al del año pasado.  27 
 28 
7.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, recuerda que el día de mañana  se hace la entrega 29 
oficial del billete de lotería, por parte de la JPS, a las 5:00 p.m. 30 
 31 
ARTICULO 8) ASUNTOS DE FONDO BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA.   32 
 33 
8.1 Fondo 34 
 35 
8.1.1 Expediente N°: 574-18 (1). Denunciado: Lic. Jorge Danilo Arrieta Guzmán. 36 
Denunciante: De Oficio (Juzgado de Trabajo de Cartago).   37 
 38 
SE ACUERDA 2021-30-026 De conformidad con los artículos 24 del Código de 39 
Deberes Jurídicos y Morales del Profesional en Derecho en relación con los 40 
artículos 84, 85 inciso c) y 86 del mismo cuerpo normativo, así como el artículo 41 
10 inciso 6) de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados, declarar con lugar la 42 
denuncia e imponer al licenciado Jorge Danilo Arrieta Guzmán la sanción 43 
disciplinaria de 3 años y 4 meses de suspensión del ejercicio de la profesión.  44 
Cuatro votos. Responsable: Fiscalía.  45 
 46 
8.1.2 Expediente Nº: 572-19 (1). Denunciado: Lic. L. M. R. M.. Denunciante: De Oficio 47 
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(Tribunal de Primera Instancia Civil I Circuito Judicial de Guanacaste).   1 
 2 
SE ACUERDA 2021-30-027 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 3 
expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.1.3 Expediente Nº: 718-18 (1). Denunciado: Lic. C. R. R.. Denunciante: De Oficio 6 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  7 
 8 
SE ACUERDA 2021-30-028 Declarar con lugar la denuncia e imponer al licenciado 9 
la sanción disciplinaria de apercibimiento por escrito, lo anterior de acuerdo a los 10 
artículos 16, 82, 85 inciso a) y 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y 11 
Éticos del Profesional en Derecho. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía.  12 
 13 
8.1.4 Expediente: 376-19(2).  Denunciado: Lic. M. V. C. M.  Denunciante: De Oficio  ( 14 
Juzgado Penal de Cartago).   15 
 16 
SE ACUERDA 2021-30-029 Declarar con lugar la denuncia se impone al licenciado 17 
la sanción disciplinaria de apercibimiento por escrito, lo anterior de la relación de 18 
los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del CDJMEPD. Cuatro votos. Responsable: 19 
Fiscalía. 20 
 21 
8.1.5 Expediente No: 398-17(2).   Denunciado: Lic. Guillermo Méndez 22 
Rodríguez.  Denunciante: Luis Ángel Salas Brenes, Apoderado Generalísimo Sin Límite 23 
de Salas Soto Inversiones S.A.  24 
 25 
SE ACUERDA 2021-30-030 De conformidad con los artículos 14, 16, 81, 82, 83 26 
inciso a), 85 inciso a) y b) y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos 27 
del Profesional en Derecho es declarar con lugar, la denuncia interpuesta por 28 
Luis Ángel Salas  Brenes, en contra del licenciado Guillermo Méndez Rodríguez, 29 
e imponerle una sanción de ocho meses de suspensión  en el ejercicio liberal de 30 
la profesión desglosado de la siguiente manera tres meses de suspensión por 31 
falta al deber de diligencia, un mes de suspensión por inasistir a la audiencia 32 
preliminar y  cuatro meses en razón de sus antecedentes disciplinarios. Cuatro 33 
votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.1.6 Expediente: 673-19(2).  Denunciado: Licda. Geanina Chaves Salomón 36 
Denunciante: De Oficio  ( Juzgado Penal de Heredia).  37 
 38 
SE ACUERDA 2021-30-031 Declarar con lugar la denuncia se impone al licenciado 39 
la sanción disciplinaria de dos meses de suspensión del ejercicio liberal de la 40 
profesión, lo anterior de la relación de los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del 41 
CDJMEPD. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.1.7 Expediente: 462-19(2). Denunciada: Licda. Haydee Estella Cortes Lacayo 44 
Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de Alajuela).  45 
 46 
SE ACUERDA 2021-30-032 Declarar con lugar la denuncia se impone a la 47 
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licenciada la sanción disciplinaria de dos meses de suspensión del ejercicio de la 1 
profesión, lo anterior de la relación de los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del 2 
CDJMEPD. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía.  3 
 4 
8.1.8 Expediente No: 597-18 (4). Denunciada: Licda. E. G. B.. Denunciante: De Oficio 5 
(Tribunal de Familia de San José).  6 
 7 
SE ACUERDA 2021-30-033 Declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria 8 
interpuesto por la licenciada E. G. B., en contra de la sesión ordinaria número 9 
2021-21, celebrada el treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, acuerdo 2021-10 
21-038 y dar por agotada la vía administrativa. Cuatro votos. Responsable: 11 
Fiscalía.     12 
 13 
8.1.9 Expediente Nº: 518-19 (4). Denunciado: Licda. Mayra Trejos Salas. Denunciante: 14 
De Oficio (Delegación Policial de Goicoechea).  15 
 16 
 SE ACUERDA 2021-30-034  Declarar con lugar la denuncia comunicada de oficio 17 
por los oficiales de la Delegación Policial de Goicoechea en contra de la Licda. 18 
Mayra Trejos Salas y en consecuencia imponer la sanción disciplinaria de tres 19 
meses de suspensión en el ejercicio profesional, por contravención a los 20 
artículos 17, 53, 58, 83 inciso a), 85 inciso b), y 86 del Código de Deberes 21 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Cuatro votos. 22 
Responsable: Fiscalía.  23 
 24 
8.1.10 Expediente Nº: 541-18 (4). Denunciado: Lic. G. N. J.. Denunciante: De Oficio 25 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  26 
 27 
SE ACUERDA 2021-30-035 Declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria 28 
interpuesto por el Lic. G. N. J., en contra de la sesión ordinaria número 2021-21, 29 
celebrada el treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, acuerdo 2021-21-041, y 30 
dar por agotada la vía administrativa.  Cuatro votos. Responsable: Fiscalía.    31 
 32 
8.1.11  Expediente Nº:  416-18 (5).  Denunciado:  Lic. José Humberto Chavarría 33 
Rugama.  Denunciante : De oficio (Juzgado Penal de Hatillo).  34 
 35 
SE ACUERDA 2021-30-036 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria contra el 36 
Acto Final interpuesto por el licenciado Chavarría Rugama, mantener invariable 37 
el acuerdo 2021-16-050, tomado en la sesión ordinaria 16-2021, celebrada el día 38 
veintiséis de abril del año dos mil veintiuno. Dar por agotada la vía 39 
administrativa. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
8.1.12  Expediente N°:  288-18 (5).  Denunciado:  Licda. M. M. C..  Denunciante:  G. Y. 42 
M. (Dirección Nacional de Migración y Extranjería).  43 
 44 
SE ACUERDA 2021-30-037 De conformidad con el numeral 87 incisos 2) y 3) del 45 
Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho, 46 
declarar la prescripción de la acción disciplinaria sobre los hechos 1); 2); 3); 8); 47 
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9); 10); 11); 12) Y 13) de la denuncia. Y al no haberse tenido por probado que la 1 
agremiada hubiere cometido las faltas endilgadas en cuanto a los hechos 4); 5); 2 
6);7) y 8), se procede a declarar sin lugar la presente denuncia en contra de la 3 
licenciada M. M. C., y consecuentemente se ordena el archivo del 4 
expediente.  Cuatro votos. Responsable: Fiscalía.       5 
 6 
8.1.13 Expediente Nº: 330-18 (5). Denunciada: Licda. A. M. C. Ch..  Denunciante: De 7 
Oficio (Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste, sede Santa Cruz).  8 
 9 
SE ACUERDA 2021-30-038 De conformidad con establecido en los artículos 16, 10 
82, 85 inciso a) del Código de Deberes Jurídicos Morales y éticos del Profesional 11 
en Derecho, declarar con lugar la presente denuncia seguida en contra de la 12 
licenciada A. M. C. Ch., y en razón de que no posee antecedentes disciplinarios 13 
que agraven la sanción a imponer; lo procedente es imponerle la sanción 14 
disciplinaria mínima para una falta leve, la cual corresponde a un apercibimiento 15 
por escrito.  Cuatro votos. Responsable: Fiscalía.             16 
 17 
8.1.14 Expediente Nº:  352-19 (5). Denunciada: Licda. Andrea Rodríguez Ramírez. 18 
Denunciante: De Oficio (Ministerio de Justicia y Paz).   19 
 20 
SE ACUERDA 2021-30-039 De conformidad con lo establecido en los artículos 10 21 
inciso 6) de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, 22 
17, 83 inciso a) y 85 inciso b) del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos 23 
del Profesional en Derecho, declarar con lugar la presente denuncia y en tal 24 
carácter imponerle a la Licda. Andrea Rodríguez Ramírez, carné 25982 la sanción 25 
disciplinaria de tres meses de suspensión en el ejercicio de la profesión, por 26 
faltar a su deber de corrección. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía.              27 
 28 
8.1.15 Expediente Nº: 199-19 (6). Denunciada: Licda. E. de los Á. S. Ch. cc. E. de los 29 
Á. S.S..  30 
 31 
SE ACUERDA 2021-30-040 Declarar sin lugar la presente denuncia seguida en 32 
contra de la licenciada E. de los Á. S. S. cc E. de los Á. S. Ch., y, en 33 
consecuencia, se ordena el archivo definitivo del expediente. Cuatro votos. 34 
Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
8.1.16 Expediente Nº: 574-17 (6). Denunciado: Lic. Luis Eduardo Flores Madrigal. 37 
Denunciante: De Oficio (Juzgado Contravencional de Menor Cuantía de San Rafael de 38 
Heredia).  39 
 40 
SE ACUERDA 2021-30-041 Declarar sin lugar las excepciones de prescripción, 41 
falta de derecho y falta de legitimación activa y pasiva. Por el fondo se declara 42 
con lugar la presente denuncia seguida en contra del licenciado Luis Eduardo 43 
Flores Madrigal, colegiado 16778, y en tal carácter se le impone la sanción 44 
disciplinaria de tres meses de suspensión en el ejercicio de la profesión, de 45 
conformidad con lo dispuesto los artículos citados supra, relacionados con los 46 
artículos 83 inciso a), 85 inciso b); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos, 47 
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Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Por reunir los requisitos exigidos 1 
por el Reglamento para la Aplicación del Beneficio de Ejecución Condicional de 2 
la Sanción, se le advierte al Lic. Flores Madrigal que, podrá optar por el mismo, 3 
para lo cual deberá cumplir con lo establecido en los artículos 8 y 9 del citado 4 
Reglamento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía.  5 
 6 
8.1.17 Expediente Nº: 566-19 (6). Denunciado: Lic. E. C. R.. Denunciante: D. J. O. C..  7 
 8 
SE ACUERDA 2021-30-042 Declarar sin lugar la presente denuncia seguida en 9 
contra del licenciado E. C. R., y, en consecuencia, se ordena el archivo definitivo 10 
del expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
8.1.18 Expediente N°: 539-17 (6). Denunciado: Lic. Luis Alberto Delgadillo Rodríguez. 13 
Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de Puntarenas).  14 
 15 
SE ACUERDA 2021-30-043 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 16 
y 105 del Código Procesal Penal, relacionados con los numerales 16, 46, 82, 83 17 
inciso a), 85 incisos a) y b); y, 86 del citado Código, se declara con lugar la 18 
presente denuncia, y tal carácter se le impone al licenciado Luis Alberto 19 
Delgadillo Rodríguez, colegiado 15910, la sanción disciplinaria de tres meses de 20 
suspensión, tomando en consideración que a la fecha no registra sanción 21 
alguna. Por reunir los requisitos exigidos por el Reglamento para la Aplicación 22 
del Beneficio de Ejecución Condicional de la Sanción, se le advierte al Lic. 23 
Delgadillo Rodríguez que, podrá optar por el mismo, para lo cual deberá cumplir 24 
con lo establecido en los artículos 8 y 9 del citado Reglamento. Cuatro votos. 25 
Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
8.1.19 Expediente Nº: 641-17 (6). Denunciado: Lic. L. P. V. M.. Denunciante: De Oficio 28 
(Juzgado de Violencia Doméstica de Puriscal).  29 
 30 
SE ACUERDA 2021-30-044 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, 31 
82, 85 inciso a) y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 32 
Profesional en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia, y tal carácter 33 
se le impone al licenciado L. P. V. A., la sanción disciplinaria de apercibimiento 34 
por escrito, tomando en consideración que a la fecha no registra sanción alguna. 35 
Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
8.2 ASUNTOS BREVES: 38 
 39 
8.2.1 Expediente No: 072-21 (1).  Denunciado:  Lic. J. G. C. M..  Denunciante:  S.C. 40 
C..   41 
 42 
SE ACUERDA 2021-30-045 Reservar la excepción de falta de derecho para que 43 
sea resuelta en el fondo de este asunto. Ordenar continuar con el trámite del 44 
procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos denunciados. 45 
Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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8.2.2 Expediente: 208-21 (2) Denunciado: Lic. J. R. A. G.. Denunciante: Y. H. A..  1 
 2 
SE ACUERDA 2021-30-046 Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo 3 
del expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.2.3  Expediente: 023-21 (2). Denunciado: Lic. J.M. B. F.. Denunciante: De Oficio 6 
(Juzgado Penal de Hatillo).   7 
 8 
SE ACUERDA 2021-30-047 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 9 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 10 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: 11 
Fiscalía. 12 
 13 
8.2.4  Expediente: 428-20 (2) Denunciado: Lic. D. N. M.. Denunciante:  M. I..  14 
 15 
SE ACUERDA 2021-30-048 Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo 16 
del expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.2.5 Expediente:  308-20 (2) Denunciado: Lic. A. Ch. F.. Denunciantes: L. D. C. E. y 19 
J.C. E..  20 
 21 
 SE ACUERDA 2021-30-049 De conformidad con el numeral 346 de la Ley General 22 
de la Administración Pública, rechazar por extemporáneo el recurso de 23 
revocatoria contra el rechazo de plano interpuesto por el denunciante, por 24 
haberse presentado dicho recurso fuera del plazo estipulado por ley. Mantener 25 
incólume el acuerdo 2021-06-167 tomado por la Junta Directiva, en Sesión 26 
Ordinaria 06-2021. Asimismo, ordenar el archivo del expediente. Cuatro votos. 27 
Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.2.6  Expediente Nº: 339-21 (4). Denunciado: A. J. B.. Denunciante: C. V. P. R..  30 
 31 
SE ACUERDA 2021-30-050 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 32 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 33 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por la denunciante C. 34 
V.P. R., en contra del Lic. A. J.B., y en consecuencia se ordena el archivo del 35 
expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
8.2.7 Expediente Nº: 154-21 (4). Denunciada: Licda. M. V. J. R.. Denunciante:  A. L.R. 38 
M.y V. A. R. M..  39 
 40 
 SE ACUERDA 2021-30-051 Confirmar lo resuelto por la Fiscalía del Colegio de 41 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, en resolución de las catorce horas con 42 
cuarenta y siete minutos del veintitrés de junio de dos mil veintiuno, en su 43 
calidad de órgano director y declarar sin lugar el recurso de apelación 44 
interpuesto subsidiariamente por la licenciada M. V. J. R., 45 
ordenándose  continuar con el trámite del procedimiento. Cuatro votos. 46 
Responsable: Fiscalía. 47 
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8.2.8 Expediente Número: 160-20 (5). Denunciado: P. U.B.. Denunciante: M. M..  1 
 2 
SE ACUERDA 2021-30-052 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria planteado 3 
por el quejoso, confirmar lo resuelto por la Junta Directiva del Colegio Abogados 4 
y Abogadas de Costa Rica, Sesión Ordinaria 40-20, celebrada el veintiséis de 5 
octubre del año dos mil veinte, acuerdo 2020-40-060, y dar por agotada la vía 6 
administrativa. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.2.9 Expediente N°: 271-21 (6). Denunciado: Lic. J. L.U. H.. Denunciante: J. D. Q. D..  9 
 10 
 SE ACUERDA 2021-30-053 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 11 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 12 
denuncia interpuesta por el señor J. D. Q. D. en contra del Lic. J. L. U. H., y, en 13 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: 14 
Fiscalía. 15 
 16 
8.3 TRASLADOS: 17 
 18 
8.3.1 Expediente: 358-21 (2). Denunciado:  Licda. L. P. Ch. S..  Denunciante:  De oficio 19 
(CAI J. A. M. C.).   20 
 21 
SE ACUERDA 2021-30-054 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 22 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
8.3.2 Expediente:   188-21 (2).  Denunciada : Lic. R. A. Ch..  Denunciante:  E. Ch.C..     25 
 26 
SE ACUERDA 2021-30-055 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 27 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.3.3 Expediente: 033-21  (2).  Denunciado : Lic. L. D. A.G..  Denunciante: De Oficio 30 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).   31 
 32 
SE ACUERDA 2021-30-056 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 33 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.3.4 Expediente:   380-21 (5).  Denunciada : Licda. F. C. R..  Denunciante: Y. R. M. 36 
Ch..     37 
 38 
SE ACUERDA 2021-30-057 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 39 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
8.3.5 Expediente: 370-21 (5).  Denunciado : Lic. J. A. D. P..  Denunciante : V.H. S. R..     42 
 43 
SE ACUERDA 2021-30-058 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
8.3.6  Expediente:   365-21 (5).  Denunciada : Licda. M. Ch. N..  Denunciante:  R. P. M. 47 
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C..     1 
 2 
SE ACUERDA 2021-30-059 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 3 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.3.7 Expediente: 265-21 (5).  Denunciada: Licda. R. M. S. R..  Denunciante : M.A. S. 6 
R.. 7 
 8 
SE ACUERDA 2021-30-060 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
ARTICULO 9) CONTROL DE ACUERDOS. 12 
 13 
Se tiene por recibido para seguimiento. 14 
 15 
Al ser las diecinueve horas con catorce minutos se da por finalizada la sesión.  16 
 17 
 18 
 19 
 20 
 21 
 22 
Lic. Álvaro Sánchez González                           Licda. Rosibel Jara Velásquez  23 
                Presidente                                                          Prosecretaria 24 


